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Bogotá D.C. 11 de marzo de 2026  

 

Doctora 

IVETTE CATALINA MARTINEZ 

Vicerrectoría Administrativa y Financiera 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Ciudad     

 

 

Asunto: Evaluación Técnica Inicial – Convocatoria Pública 003 de 2026 

 

Respetada doctora Ivette 

 

De manera atenta, me permito remitir la evaluación técnica inicial realizada a la propuesta allegada 

por la empresa CENCOSUD COLOMBIA S.A., en el marco de la Convocatoria Pública 003 de 

2026, que tiene por objeto Adquisición de Bonos redimibles por alimentos de la canasta básica 

alimenticia, para los estudiantes de pregrado de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

beneficiarios de la convocatoria del Programa de Apoyo Alimentario para la vigencia 2026 para 

continuar con el desarrollo de las actividades académicas. 

Cordialmente, 

 

 

 

JORGE FEDERICO RAMIREZ ESCOBAR 

Jefe Oficina de Bienestar Universitario  
 NOMBRE CARGO FIRMA 

Elaboró: María cristina López Maldonado  Profesional CPS MCLM 

Revisó y Aprobó: Jorge Federico Ramírez Escobar Jefe de Oficina de Bienestar Universitario  
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